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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

8 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2018 00454 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado(s) HERNÀN DARÍO BAHAMÓN RESTREPO 
Asunto MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

Auto  1494V            1. 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte actora, advierte el 

Despacho que la misma no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

no está conforme al auto que libró mandamiento de pago, ni al auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo que el despacho procede 

a MODIFICARLA Y APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en 

el cuadro anexo a continuación, disponiendo su actualización. 
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NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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